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“Por la cual se declaran electos(as) los(as) representantes de los(as) estudiantes ante el 
Consejo Académico y la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad del Tolima” 

 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 
 

En uso de sus facultades reglamentarias, en especial las conferidas en el Acuerdo 033 de 2020 
expedido por el Consejo Superior y 

 

 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que, el Acuerdo No. 033 de 2020, por medio del cual se adopta el Estatuto General de la 
Universidad, en los artículos 22 y 38 dispone que el Consejo Académico y los Consejos de 
Facultad estarán integrados por … “Un(a) representante de los(as) estudiantes o su suplente…” 
 
Que, mediante Resolución de Rectoría No. 1090 de fecha 29 de agosto de 2025, se convocó la 
elección de los (as) representantes de los(as) estudiantes ante el Consejo Académico y el 
Consejo de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad del Tolima. 
 
Que, mediante la Resolución de Rectoría No. 1278 del 30 de septiembre de 2025, se publicó la 
lista definitiva de aspirantes elegibles a la representación de estudiantes ante el Consejo 
Académico y el Consejo de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad del Tolima. 
 
Que, el día 18 de octubre de 2025 se llevó a cabo la jornada de elección de la representación de 
los/las estudiantes ante el Consejo Académico y el Consejo de la Facultad de Ciencias de la 
Salud de la Universidad del Tolima, y al finalizar, los resultados del escrutinio fueron expuestos 
y publicados en medios institucionales.  
 
Que, la Secretaría General garantizó la reclamación a los resultados preliminares del proceso, y 
no hubo reclamaciones en el término previsto en el cronograma. 
 
Que, mediante oficio 100.1 SG-329 del 22 de octubre de 2025, la Secretaría General remitió el 
resultado del proceso de elección de la representación de los/las estudiantes ante el Consejo 
Académico y el Consejo de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad del Tolima, con 
la siguiente votación:  
 

CONSEJO ACADÉMICO 
 

NUMERO DE VOTOS 

PLANCHA 1 Julián Alejandro Rojas Patiño 1253 

Aaron David Hera Cuello 

PLANCHA 2 Chirly Danisa Vargas Suaza 276 

Lisbeth Yorleny Rueda Vargas 

PLANCHA 3 Miguel Ángel Ballen Cortes 18 

Lesly Camila Villarreal Pineda 

PLANCHA 4 Andrés Vallejo Correcha 59 

Erick Daniel Jiménez Gómez 

PLANCHA 5 Luz Dary Hoyos Males 61 

Diana Carolina Parra Ramírez 

PLANCHA 6 Laura Jimena Orozco Montoya 351 

Fabio Tunubalá Tombé 

VOTO EN BLANCO 616 

CONSEJO FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD NUMERO DE VOTOS 
 

PLANCHA 1 Juan Camilo García Peralta 92 

Francisco Javier Vega Pérez 

PLANCHA 2 Damián Andrey Trujillo Salazar 58 

María Paula Hernández Caro 

VOTO BLANCO 5 
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En mérito de lo expuesto, 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  DECLARAR la elección de los(as) representantes principal y 
suplente de los/las estudiantes ante el Consejo Académico y el 
Consejo de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad 
del Tolima, para un periodo de tres (3) años contados a partir de la 
fecha de posesión, así: 

 
CONSEJO ACADÉMICO 
Julián Alejandro Rojas Patiño - Principal 
Aaron David Hera Cuello – Suplente 
 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
Juan Camilo García Peralta - Principal 
Francisco Javier Vega Pérez - Suplente 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO TERCERO.  Los representantes electos deberán tomar juramento en cada uno 

de sus cuerpos colegiados. 
 
Dada en Ibagué, a los 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Rector,  
 
 

 
OMAR A. MEJÍA PATIÑO 

 
 
 
 
 
 

JUAN DAVID GÓMEZ GONZÁLEZ 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 

ADRIANA DEL PILAR LEÓN GARCÍA 
Jefe Oficina Jurídica y Contractual 

 
 
Andrea Julieth Tamayo Gamba/Secretaría General 
 

CFSG-1466

FAJ-RES-1308

veintitrés (23) días de octubre de 2025.
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